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En el caso de que los participantes soliciten varias plazas, 
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el 
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos 
componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la 
designación de expertos que en calidad de asesores actuarán 
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de 
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios de 
carrera al servicio de la Administración de la Universidad de 
Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan to-
mar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados, 
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la co-
rrespondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, se-
gún la prelación de los concursantes a los puestos, de acuerdo 
con las evaluaciones que consten en el acta y en orden de ma-
yor a menor puntuación. Sumando para ello, las puntuaciones 
obtenidas en la fase de méritos generales, teniendo en cuenta 
lo establecido en el apartado 1 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual puntua-
ción, se dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido 
mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya 
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica 
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta locali-
dad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir 
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
así como el cambio de situación administrativa que en cada 
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha de 
concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando 
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos administrativos que 
se deriven de la misma, podrán ser impugnados en los ca-

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 
de febrero de 2007, de la Universidad de Cádiz, que 
convoca concurso de acceso a Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

Detectado error en el Anexo 1 de las plazas vacantes con-
vocadas de la Resolución de 16 de febrero de 2007, por la que 
se convoca concurso de acceso a Cuerpos Docentes Universi-
tarios, a continuación se transcribe la oportuna rectificación.

Donde dice:

Relación de plazas convocadas:
Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Escuela Universitaria.
Núm. control: DF3512.
Área de conocimiento: «Enfermería».
Perfil: Docencia en Enfermería Materno-Infantil II, Educación 
Maternal y Enfermería Ginecológica. 

Debe decir.

Relación de plazas convocadas:
Núm. de plazas: 1.
Cuerpo: Profesor Titular de Escuela Universitaria.
Núm. control: DF3512.
Área de conocimiento: «Enfermería».
Perfil: Docencia en Enfermería Materno-Infantil II, Educación 
Maternal y Enfermería Ginecológica.
Centro de adscripción: Escuela Universitaria de Enfermería de 
Algeciras.

Cádiz, 30 de marzo de 2007. 

sos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de 
méritos convocado por Resolución de la Universidad de Cádiz 
de fecha 27 de marzo de 2007.

Presidente: Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Cádiz.
Vocal 1: Doña Mercedes Zájara Espinosa, Administradora 

de Campus de Puerto Real.
Vocal 2: Doña Isabel Gómez Campillejo, Coordinadora de 

Servicios Generales Campus de Puerto Real.
Dos vocales en representación de la Junta de Personal de 

Administración y Servicios.
Secretario: Don Manuel Pérez Fabra, Coordinador Selec-

ción y Contratación de Personal. 


